
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01426-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir sobre el escrito de terminación (pdf.08) allegado por la
apoderada de la parte actora SANDRA ROSA ACUÑA, se le requiere a la togada
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente
proveído, allegue poder con la facultad expresa para recibir o en su efecto apórtese
dicha petición coadyuvada por el representante legal de la entidad demandante o
quien haga sus veces, ello de cara a que la escritura pública N°. 1731 del 19 de mayo
de 2020, no obra al plenario, tal como lo prevé el artículo 461 del C.G.P. So pena de
seguir adelante con las actuaciones procesales correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aecbf30ad80cf4381a79ca43ebe4a39bd726bb0452ae6b251ab21e45e4786a36

Documento generado en 14/05/2024 02:51:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


